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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 6.070/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de subsidio REASS, de fecha

06/07/2012, a Dª Margarita Gómez Román, con domicilio en Pe-

droche (Córdoba), Calle Iglesia nº 13, y que no habiéndosele po-

dido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de ausente, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el pla-

zo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 11 de septiembre de 2012.- La Directora Provincial,

Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 6.071/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de subsidio REASS, de fecha

04/07/2012, a Dª Josefa Cerezo Puentes, con domicilio en El Car-

pio (Córdoba), Calle Pozo nº 40, y que no habiéndosele podido

notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta

la carta con la indicación de ausente, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesada, que

deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de

diez días a partir de su publicación, instando asimismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 11 de septiembre de 2012.- La Directora Provincial,

Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 6.072/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

21/06/2012, a Dª Juana Gavilán Marín, con domicilio en El Car-

pio (Córdoba), Calle Huelva n 22, y que no habiéndosele podido

notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta

la carta con la indicación de ausente, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesada, que

deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de

diez días a partir de su publicación, instando asimismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 11 de septiembre de 2012.- La Directora Provincial.

Fdo.: Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 6.073/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

02/07/2012, a Dª Antonia Calero Ruiz, con domicilio en Villavicio-

sa (Córdoba), Calle Ramón y Cajal, n.º 30, piso bj, y que no ha-

biéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación

al resultar devuelta la carta con la indicación de ausente, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 11 de septiembre de 2012.- La Directora Provincial.

Fdo.: Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 6.074/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

10/07/2012, a Dª Beatriz Sánchez Lao, con domicilio en Cañete

de las Torres (Córdoba), Calle Cerrillo, n.º 64, y que no habiéndo-

sele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al

resultar devuelta la carta con la indicación de ausente, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 11 de septiembre de 2012.- La Directora Provincial.

Fdo.: Mª Isabel Prieto Serrano.
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Núm. 6.075/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Comunica-

ción Sobre Revocación, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador D. Juan Ramón Plantón Heredia, con

NIF-30946736Y, y con domicilio en C/ Corregidor Luis de la Cer-

da, Nº 64, 14003- Córdoba, y que no habiéndosele podido notifi-

car por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la

carta con la indicación de “Cambio domicilio”, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita en Avda.

Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publi-

cación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de los trabajadores referenciados para que lo comunique a es-

ta Dirección Provincial.

Córdoba 6 de septiembre de 2012.- La Directora Provincial,

s/Resol. 6-10-08 del SEPE (BOE 247 de 13-10-2008), el Subdi-

rector Prov. de Prestaciones. p.a. Antonio Bracero Montoro.

Núm. 6.076/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

Sobre Revocación, en materia de prestaciones por desempleo,

respecto al trabajador D. Domingo Rey Redondo, con NIF-

30488763D, y con domicilio en C/ Rafael Márquez Mazzantini, Nº

5, 2º-2, 14005-Córdoba, y que no habiéndosele podido notificar

por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Di-

rección Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la

carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que de-

berá personarse en esta Dirección Provincial sita en Avda. Con-

de Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publica-

ción, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de los trabajadores referenciados para que lo comunique a esta

Dirección Provincial.

Córdoba 7 de septiembre de 2012.- La Directora Provincial,

s/Resol. 6-10-08 del SEPE (BOE 247 de 13-10-2008), el Subdi-

rector Prov. de Prestaciones, p.a. Antonio Bracero Montoro.

Núm. 6.077/2012

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Comunica-

ción sobre Revocación, en materia de prestaciones por desem-

pleo, respecto al trabajador D. Agustín Guisado Cosano, con NIF-

15450856P, y con domicilio en C/ Julio Romero de Torres, Nº 5,

14920- Aguilar de la Frontera-Córdoba, y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida resolución al resul-

tar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita en

Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de los trabajadores referenciados para que lo comunique a

esta Dirección Provincial.

Córdoba 6 de septiembre de 2012.- La Directora Provincial,

s/Resol. 6-10-08 del SEPE (BOE 247 de 13-10-2008), el Subdi-

rector Prov. de Prestaciones p.a. Antonio Bracero Montoro.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 5.956/2012

Información pública de autorización administrativa de ins-

talación eléctrica

Ref. Expediente A.T. 65/2012 (R.E. LIBEX 1547)

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública

la petición de autorización de instalación eléctrica de alta tensión,

cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Eléctrica Hermanos Castro Rodríguez S.L., con

domicilio en C/ Real 12 de Pedroche (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Carretera de

Majada de los Hoyos-Calle Torreón del término municipal de Pe-

droche (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suminis-

tro eléctrico en la zona.

d) Características principales: Línea subterránea a 15 kV., de

3x95 y 304 metros de longitud, y centro de transformación tipo

prefabricado de 400kVA., instalado en Calle Torreón de Pedro-

che (Córdoba).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, sita

en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclama-

ciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de

veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

Córdoba, 4 de septiembre de 20120.- Firmado electrónicamen-

te: El Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.
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Consejería de Fomento y Vivienda
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 6.062/2012

Anuncio de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda,

Turismo y Comercio de Córdoba sobre publicación de notifi-

cación en expediente de autorización de transporte de la cla-

se VD.

Habiendo sido intentada la notificación a la empresa que a con-

tinuación se relaciona en el domicilio que se indica sin haber podi-

do efectuar la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el art.

59 punto 4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico y del Procedimiento Administrativo Común, por medio de la

presente se procede a notificar:

Nombre: Paco Montesinos Autocares S.L.

Dirección: Cl. Francisco Molina, Nº-27 18140 La Zubia (Grana-

da).

Asunto: Notificación para subsanar documentación preceptiva.

Expte. 1404/ 1890 /2012, rehabilitación de autorización clase

VD.

Vista la solicitud para la instrucción del expediente en el asunto

referenciado, promovido por la solicitante Paco Montesinos Auto-

cares S.L., sobre autorización de transporte VD, ámbito nacional.

De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1, Ley Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común.

Se le requiere para que en el plazo de diez días aporte los si-

guientes documentos:

- Número de Identificación fiscal.

- Documento de constitución de la empresa e inscripción en el

Registro Mercantil.

- Identificación del firmante de la solicitud.

- Poderes generales de actuación del actuante en nombre de la

empresa.

- Gestor: Designar a un gestor-capacitado- en posesión del titu-

lo de capacitación profesional.

- Gestor: Acreditación de tener poderes generales para repre-

sentar a la empresa y de disposición de fondos en sus principa-

les cuentas bancarias (Escritura pública o certificación registral).

- Gestor: Acreditación de ser titular de al menos el 15% del ca-

pital social o de estar dado de alta como directivo en el régimen

de la Seguridad Social correspondiente.

- Declaración de honorabilidad: Declaración responsable de ca-

da uno de los directivos de la empresa de que en él no concurre

ninguna de las circunstancias condicionantes del requisito de ho-

norabilidad, establecidas en el art. 44 de la Ley 16/1987 de 30 de

Julio de Ordenación de los Transportes Terrestres.(se adjunta

modelo).

- Capacidad económica: Certificación acreditativa de capaci-

dad económica (9.000 euros por el primer vehículo y 5.000 euros

por cada vehículo adicional) expedida por el Secretario del Con-

sejo, u órgano equivalente, con el Vº Bº del Presidente, referida al

último ejercicio. (Se adjunta modelo).

- Documento fiscal reciente que acredite estar de alta en la acti-

vidad del transporte de viajeros en autobús.

- Según los datos fiscales de que disponemos, mantiene incum-

plimiento de obligaciones con la Hacienda Estatal, debe regular

su situación fiscal y acreditar su cancelación.

- Según los datos facilitados por Seguridad Social tiene deudas

o cuotas pendientes, debe regular su situación y acreditar su can-

celación.

- Permiso de circulación de tres vehículos.

- Ficha de Inspección técnica de tres vehículos, con ITV en vi-

gor.

- Justificante de haber pagado la tasa. (Se adjunta modelo).

Transcurrido el plazo otorgado sin aportar la documentación re-

lacionada se procederá al archivo de su solicitud previa notifica-

ción de la correspondiente resolución administrativa con los efec-

tos previstos en el art. 42.1 de la citada Ley.

Córdoba a 11 de septiembre de 2012.- El Jefe del Servicio de

Transportes, por delegación de competencias (Resolución 04-05-

2010; BOJA 13-05-2010), Fdo. Julio García Abad.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 6.097/2012

Dª. María Luisa Ceballos Casas, Sra. Presidenta de la Excma.

Diputación de Córdoba hace saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y 5 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, al no haberse podido practicar directamente la notificación a

D. Vicente Priego Recio y Dª Fabiola Aceituno Priego tras inten-

tarlo en los domicilios indicados a efectos de notificaciones que

constan en el expediente sancionador 43/11 obteniendo el resul-

tado de dirección incorrecta, se procede a efectuar las correspon-

dientes notificaciones mediante la publicación del presente anun-

cio.

De esta forma, de acuerdo con el artículo 13 y stes. del Real

Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-

glamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad San-

cionadora, se declara el inicio del procedimiento sancionador.

Con este anuncio se tendrá por efectuada la notificación, conti-

nuando de esta forma con la tramitación de los respectivos expe-

dientes.

Córdoba, 11 de septiembre de 2011.- Fdo. La Presidenta de la

Diputación, María Luisa Ceballos Casas.

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 6.052/2012

Anuncio de aprobación provisional

El Pleno del Ayuntamiento de Conquista, en sesión extraordina-

ria celebrada el día 11 de septiembre de 2012, acordó la aproba-

ción provisional de la modificación de la Ordenanza reguladora de

la Expedición de Licencias Urbanísticas y de la Residencia de

Mayores.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-

resados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
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ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Conquista, a 12 de septiembre de 2012.- El Alcalde, Fdo.

Francisco Buenestado Santiago.

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 6.095/2012

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 c) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

se entiende definitivamente aprobado, al no haberse presentado

alegaciones en el periodo de información pública, el acuerdo

adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el

día 17 de julio de 2012, publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia nº 151, de fecha 8 de agosto de 2012, sobre aprobación

inicial de la Ordenanza Municipal para la Implantación y Ejercicio

de Actividades Económicas en el Municipio de Montalbán de Cór-

doba.

Contra el citado acuerdo podrá interponerse Recurso Conten-

cioso-Administrativo a partir de la publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que estable-

cen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

A los efectos previstos en los artículos 70.2 de la Ley 7/85, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 196.2 del

Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, se hace público el texto íntegro de la

citada ordenanza que como anexo queda incorporada al presen-

te anuncio.

Ordenanza Municipal para la Implantación y Ejercicio de

Actividades Económicas en el Municipio de Montalbán de

Córdoba (Córdoba)

Exposición de Motivos

Título I.- Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

Artículo 2.- Definiciones.

Artículo 3.- Supuestos de sujeción.

Artículo 4.- Exclusiones.

Artículo 5.- Modelos normalizados.

Artículo 6.- Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

Artículo 7.- Responsabilidades.

Título II.- Determinaciones Comunes sobre la Implantación

y Ejercicio de Actividades Económicas

Artículo 8.- Declaración responsable.

Artículo 9.- Comprobación municipal.

Artículo 10.- Efectos de la declaración responsable.

Artículo 11.- Inexactitud o falsedad de datos.

Artículo 12.- Control posterior al inicio de la actividad.

Artículo 13.- Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Artículo 14.- Cambios de titularidad en actividades.

Título III.- Consultas Previas para la Implantación y Ejerci-

cio de Actividades Económicas

Artículo 15.- Consultas previas.

Título IV.- Control de Actividades Económicas

Artículo 16.- Potestades administrativas.

Artículo 17.- Control de actividades.

Artículo 18.- Actas de control o inspección.

Artículo 19.- Procedimiento de control y verificación de activida-

des.

Título V.- Régimen Sancionador

Artículo 20.- Principios del régimen sancionador.

Artículo 21.- Concepto y clasificación de las infracciones.

Artículo 22.- Cuadro de infracciones.

Artículo 23.- Responsables de las infracciones.

Artículo 24.- Sanciones pecuniarias.

Artículo 25.- Graduación de sanciones.

Artículo 26.- Concurrencia de sanciones.

Artículo 27.- Reducción de sanciones económicas por pago in-

mediato.

Artículo 28.- Prescripción de infracciones y sanciones.

Disposición Adicional Primera

Disposición Adicional Segunda

Disposición Transitoria Única

Disposición Final Única

Disposición Derogatoria Única

Anexo 1.- Declaración responsable de actividad sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

Anexo 2.- Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental, para cuya implantación

se han realizado edificaciones, obras o instalaciones que exijan

proyecto técnico.

Anexo 3.- Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental, para cuya implantación

se han realizado obras o instalaciones que exijan memoria técni-

ca.

Anexo 4.- Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental, cuya implantación no ha

requerido la ejecución de obras o de instalaciones, o han requeri-

do exclusivamente obras de conservación y mantenimiento.

Anexo 5.- Declaración responsable de cambio de titularidad de

actividad.

Exposición de Motivos

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Conse-

jo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mer-

cado interior, impone a los Estados miembros la obligación de eli-

minar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injustifi-

cadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servi-

cios que se contemplan en los artículos 49 y 57 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estable-

ciendo un principio general, según el cual, el acceso a una activi-

dad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de

autorización.

La transposición parcial al ordenamiento jurídico español reali-

zada a través de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dispone en este

sentido que únicamente podrán mantenerse regímenes de autori-

zación previa, por ley, cuando no sean discriminatorios, estén jus-

tificados por una razón imperiosa de interés general y sean pro-

porcionados. En particular, se considerará que no está justificada

una autorización cuando sea suficiente una comunicación o una

declaración responsable del prestador, para facilitar, si es nece-

sario, el control de la actividad.

En este sentido, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modifi-

cación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, in-

corpora a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, dos nuevos mecanismos de intervención de la

actividad de los ciudadanos: el de sometimiento a comunicación

previa o a declaración responsable, y el de sometimiento a con-

trol posterior al inicio de la actividad. También en esta línea, el

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales modifica-

do por el RD 2009/2009, de 23 de diciembre, establece en su artí-

culo 22.1, que la apertura de establecimientos industriales y mer-
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cantiles podrá sujetarse a cualquiera de los medios de interven-

ción previstos en la legislación básica sobre régimen local y en la

Ley 17/2009, de 23 de noviembre.

Con posterioridad, diversa normativa estatal y autonómica ha

ido adaptándose a la Ley 17/2009, de forma parcial y sectorial.

Así, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible intro-

duce otra modificación a la LBRL, con dos nuevos artículos, el 84

bis y el 84 ter, que complementan de forma importante la regula-

ción de la materia. En primer lugar, el artículo 84 bis establece

con carácter general, que el ejercicio de actividades (sin limitarse

únicamente a las contempladas por la Directiva), no se someterá

a la obtención de licencia u otro medio de control preventivo, res-

tringiendo la posibilidad a las actividades que afecten a la protec-

ción del medio ambiente o del patrimonio histórico-artístico, la se-

guridad o la salud públicas o que impliquen el uso privativo y ocu-

pación de los bienes de dominio público y siempre que la deci-

sión de sometimiento esté justificada y resulte proporcionada. En

segundo lugar, el artículo 84 ter, establece la necesidad de esta-

blecer y planificar los procedimientos de comunicación necesa-

rios y los de verificación posterior del cumplimiento de los requisi-

tos exigibles a las actividades cuando el ejercicio de éstas no re-

quiera autorización habilitante previa.

También hay que mencionar la Disposición Adicional Séptima

del RDL 8/2011, de 1 de julio, que determina que las menciones

contenidas en la legislación estatal a licencias o autorizaciones

municipales relativas a la actividad, funcionamiento o apertura,

han de entenderse referidas a los distintos medios de interven-

ción administrativa en la actividad de los ciudadanos.

Asimismo, la modificación que la Ley 2/2011, de 4 de marzo,

realiza del RDL 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, en orden a evitar el even-

tual perjuicio que se ocasionaría a las haciendas locales por la

inaplicación de la tasa por licencias de apertura. En este sentido,

el artículo 20,4 modificado recoge como hecho imponible para la

imposición de Tasas por la prestación de servicios, además del

otorgamiento de licencias de apertura, la realización de las activi-

dades de verificación del cumplimiento de los requisitos estableci-

dos en la legislación sectorial en el caso de actividades no suje-

tas a autorización o control preventivo, entendiendo dichas activi-

dades de verificación como formas de intervención del artículo 84

de la LBRL, y no como actuaciones de inspección o policía en su

sentido amplio.

Finalmente, cabe reseñar el Real Decreto Ley 19/2012, de 25

de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de

determinados servicios se avanza un paso más eliminando todos

los supuestos de autorización o licencia municipal previa, motiva-

dos en la protección del medio ambiente, de la seguridad o de la

salud públicas, ligados a establecimientos comerciales y otros

que se detallan en el anexo con una superficie de hasta 300 me-

tros cuadrados y que no requieran de la redacción de un proyec-

to de obra de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviem-

bre, de Ordenación de la Edificación. Se considera, que no son

necesarios controles previos por tratarse de actividades que, por

su naturaleza, por las instalaciones que requieren y por la dimen-

sión del establecimiento, no tienen un impacto susceptible de

control a través de la técnica autorizatoria, la cual se sustituye por

un régimen de control ex post basado en una declaración respon-

sable.

Este marco normativo configura en el ámbito local el nuevo es-

cenario en el que ha de valorarse la licencia de apertura como

instrumento tradicional de control municipal en orden a mantener

el equilibrio entre la libertad de creación de empresa y la protec-

ción del interés general justificado por los riesgos inherentes a las

actividades de producir incomodidades, alterar las condiciones

normales de salubridad y medioambientales, incidir en los usos

urbanísticos, o implicar riesgos graves para la seguridad de las

personas o bienes. Precisamente partiendo del carácter excepcio-

nal que la nueva normativa otorga a la licencia de apertura para el

ejercicio de actividades, así como de la necesidad de eliminar as-

pectos de la burocracia administrativa que suponen demoras y

complicaciones, es por lo que desde esta Ordenanza se suprime

con carácter general la exigencia de licencia de apertura, no con-

templando ningún supuesto excepcional para su mantenimiento

salvo así se estableciera expresamente por las leyes del Estado o

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, constituyendo este su-

puesto uno de los casos de exclusión.

De entre los nuevos mecanismos de intervención posibles, se

ha optado por utilizar el régimen de declaración responsable, sal-

vo para el cambio de titular que se opta por la comunicación pre-

via, por imperativo legal del RDL 19/2012, ya referenciado para

las actividades en el referenciadas, generalizándose para el resto,

entendiendo que la declaración responsable contiene una mayor

garantía de información de los requisitos y responsabilidades que

implica la actuación. De este modo, se establece con carácter ge-

neral la posibilidad de iniciar la actividad con la presentación de

dicha declaración responsable, remitiendo a un momento poste-

rior la verificación del cumplimiento de los requisitos exigibles a la

actividad, adquiriendo esta actividad de control una gran impor-

tancia. Además, en cumplimiento del mandato legal del artículo

71 bis de la Ley 30/1992, se incorporan a la Ordenanza como

Anexos, los modelos de declaraciones responsables a presentar

según los distintos supuestos de hecho, recogiendo de forma ex-

presa, clara y precisa los requisitos exigibles a dichas declaracio-

nes.

Para terminar y por su especial relación con la implantación de

actividades, cabe hacer mención a las licencias urbanísticas, ma-

teria excluida del ámbito de la Directiva y cuyos supuestos de exi-

gencia y regulación se mantienen totalmente inalterados tras la

misma. Desde esta Ordenanza se establece la necesaria articula-

ción de las exigencias urbanísticas con el ejercicio de actividades,

previéndose la necesidad de completar el proceso urbanístico y

consecuentemente de contar con las licencias urbanísticas opor-

tunas en cada caso, con carácter previo a la presentación de la

declaración responsable, salvo para los casos del RDL 19/2012

ya referenciado, en los que se exime la exigencia de licencia de

obras. De igual manera, se garantiza también de forma previa a la

presentación de la declaración responsable la cumplimentación

de los procedimientos de prevención ambiental establecidos en la

legislación medioambiental vigente, que en su caso, se integra-

rán en los procedimientos de licencia urbanística, disponiendo a

tales efectos la presente Ordenanza, la necesidad de disponer de

la documentación oportuna que así lo acredite al momento de

presentación de la declaración responsable, de conformidad con

lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 25/2009,

de 22 de diciembre.

Por tanto, en virtud de la autonomía local constitucionalmente

reconocida, que garantiza a los Municipios personalidad jurídica

propia y plena autonomía en el ámbito de sus intereses, y que le-

gitima el ejercicio de competencias de control de las actividades

que se desarrollen en su término municipal, se formula y aprueba

la presente Ordenanza previa observancia de la tramitación esta-

blecida al efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Título I.- Disposiciones generales
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Artículo 1.- Objeto.

La presente Ordenanza regula los requisitos y procedimientos

exigibles para la implantación y ejercicio de actividades económi-

cas en el Municipio de Montalbán de Córdoba (Córdoba).

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos de la presente Ordenanza se considera:

- Actividad económica: prestaciones realizadas normalmente a

cambio de una remuneración, de naturaleza industrial, mercantil,

artesanal o propia de las profesiones liberales.

- Cambio de titularidad: alteración del sujeto obligado de una

actividad económica existente y establecida mediante licencia de

apertura o declaración responsable, sin modificación de ninguna

otra condición de la actividad.

- Certificado técnico de cambio de titularidad: Documento sus-

crito por técnico o facultativo competente, en el que se acredite

que el establecimiento donde se ejerce la actividad reúne los re-

quisitos de estabilidad y solidez suficientes y es apta para dedi-

carse a ella, así como que la actividad cuenta con las mismas

condiciones con las que fue autorizada o declarada en su día.

- Certificado técnico de puesta en marcha: es el documento

suscrito por técnico o facultativo competente, en el que se acredi-

ta el cumplimiento de la normativa vigente para el ejercicio de la

actividad y específicamente los siguientes: accesibilidad, seguri-

dad contra incendios, seguridad estructural, protección frente al

ruido, condiciones de salubridad y dotación de servicios sanita-

rios de uso público. Dicho certificado deberá acompañarse de pla-

no de situación y plano de planta con usos, mobiliario e instalacio-

nes.

- Comunicación previa: documento suscrito por el sujeto obliga-

do en el que informa, bajo su responsabilidad, que cumple con los

requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al

reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que

dispone de la documentación que así lo acredita y que se com-

promete a mantener su cumplimiento durante el período de tiem-

po inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así como de las

modificaciones de las condiciones en las que se presta el mismo.

- Declaración responsable: documento suscrito por el sujeto

obligado en el que manifiesta y asume, bajo su responsabilidad,

que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigen-

te para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o pa-

ra su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acre-

dita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el

período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio,

así como de las modificaciones de las condiciones en las que se

presta el mismo.

- Memoria técnica: documento o conjunto de documentos, sus-

crito por técnico o facultativo competente, en el que se definen los

usos, obras e instalaciones de un establecimiento, cuyo alcance

no hace exigible la redacción de proyecto conforme a lo dispues-

to en el artículo 2 de la Ley 38/199 de Ordenación de la Edifica-

ción o normativa sectorial de aplicación. La memoria técnica justi-

ficará el cumplimiento de la normativa de aplicación y estará com-

puesta por memoria y planos.

- Modificación sustancial: alteración de la actividad que supone

modificaciones en el establecimiento en el que se desarrolla o en

las instalaciones de éste, y que altera el uso o afecta negativa-

mente a las condiciones previas de accesibilidad, seguridad con-

tra incendios, seguridad estructural, protección frente al ruido, sa-

lubridad o dotación de servicios sanitarios de uso público.

- Proyecto: documento o conjunto de documentos, suscrito por

técnico o facultativo competente, que resulta exigible conforme lo

dispuesto en el articulo 2 de la Ley 38/199 de Ordenación de la

Edificación o la normativa sectorial de aplicación, en el que se de-

finen los usos, obras e instalaciones de un establecimiento, y se

justifica el cumplimiento de la normativa de aplicación. Está com-

puesto, al menos, por memoria, planos, pliego de condiciones,

presupuesto y estudio de seguridad y salud (o estudio básico),

con el contenido definido en el Código Técnico de la Edificación,

así como por cualquier otro documento que venga exigido por la

legislación aplicable.

- Sujeto obligado: titular de la actividad económica que preten-

de implantarse o ejercitarse en el Municipio.

Artículo 3.- Supuestos de sujeción.

La implantación y el ejercicio de actividades económicas en es-

te Municipio sujetas a la presente Ordenanza quedan sometidas

al régimen de declaración responsable.

De igual manera, quedan también sometidas a este régimen:

- Las ampliaciones, modificaciones o reformas y traslados de

actividades económicas.

- Los cambios de titularidad en el ejercicio de actividades eco-

nómicas.

Artículo 4.- Exclusiones.

No están sometidos al procedimiento de declaración responsa-

ble regulado en la presente Ordenanza rigiéndose por su normati-

va específica:

- La venta ambulante situada en la vía pública y espacios públi-

cos.

- El ejercicio a título individual, de actividades profesionales, ar-

tesanales o artísticas, si se realizan en dependencias comparti-

das con viviendas y no ocupan más del 40% de la misma. No

quedan excluidas aquellas actividades que aún reuniendo los re-

quisitos anteriores produzcan en su desarrollo residuos, vertidos

o radiaciones tóxicas, peligrosas o contaminantes a la atmósfera,

no asimilables a los producidos por el uso residencial. Tampoco

se excluyen aquellas actividades de carácter sanitario o asisten-

cial que incluyan algún tipo de intervención quirúrgica, dispongan

de aparatos de radiodiagnóstico o que impliquen la presencia de

animales.

- Los puestos, casetas o atracciones instaladas en espacios

abiertos con motivo de fiestas tradicionales o eventos en la vía

pública.

- Las actividades ocasionales de concurrencia pública en esta-

blecimientos no destinados específicamente a este fin.

- La implantación y ejercicio de cualquier actividad económica

sometida a una regulación propia.

En todo caso, los establecimientos en que se desarrollen las

actividades excluidas y sus instalaciones habrán de cumplimen-

tar las exigencias que legalmente les sean de aplicación.

Artículo 5.- Modelos normalizados.

A los efectos de la presente Ordenanza, para facilitar la aporta-

ción de datos e información requeridos y para simplificar la trami-

tación del procedimiento, se establecen los modelos normaliza-

dos de declaraciones responsables que figuran en los correspon-

dientes Anexos.

Los sujetos obligados presentarán junto al modelo normalizado

la documentación administrativa y, en su caso, técnica que se es-

pecifica así como cualquier otra que consideren adecuada para

completar la información a suministrar al Ayuntamiento.

Los documentos podrán presentarse en soporte papel, o en so-

porte informático, electrónico o telemático.

Artículo 6.- Disponibilidad de documentos acreditativos de

la legalidad de la actividad.

El establecimiento deberá contar con una copia del documento

acreditativo de la declaración responsable presentada al Ayunta-
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miento, a disposición de sus clientes o usuarios.

Artículo 7.- Responsabilidades.

El sujeto obligado es responsable del cumplimiento de las de-

terminaciones contenidas en la declaración responsable, así co-

mo del cumplimiento de los condicionantes impuestos por la Ad-

ministración a la actividad durante su funcionamiento, así como

de la obligación de informar al Ayuntamiento de cualquier cambio

que afecte a las condiciones de la declaración responsable, todo

ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los téc-

nicos intervinientes en la redacción de los documentos técnicos o

en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e insta-

laciones en las que la actividad se desarrolle.

Título II.- Determinaciones comunes sobre implantación y

ejercicio de Actividades Económicas

Artículo 8.- Declaración responsable.

La declaración responsable se presentará según modelo nor-

malizado (Anexos de esta Ordenanza) acompañada de la siguien-

te documentación:

- Acreditación de la personalidad del titular, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que cons-

te tal representación.

- Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

- Certificado técnico de puesta en marcha, en el caso .de activi-

dades no sometidas a procedimiento ambiental, cuya implanta-

ción no ha requerido la ejecución de obras o de instalaciones.

- Memoria técnica y certificado técnico final de obra, en el caso

de actividades incluidas en el Real Decreto Ley 12/2012, de libe-

ralización del comercio y determinados servicios.

La presentación se realizará en el registro del Ayuntamiento o

en cualquiera de los lugares habilitados para ello.

Asimismo, la declaración responsable recogerá la documenta-

ción que debe disponer el sujeto obligado, que según los supues-

tos se concreta en la siguiente:

1) En el supuesto de actividades sometidas a procedimientos

de prevención ambiental y no incluida en el Real Decreto Ley

12/2012, de liberalización del comercio y determinados servicios,

se requerirá:

* Proyecto o proyectos técnicos redactados por técnico o facul-

tativo competente, con el contenido exigido en el Código Técnico

de la Edificación, con el contenido siguiente:

- Definición de las características de la edificación, obras o ins-

talaciones realizadas, y justificación del cumplimiento de las con-

diciones urbanísticas exigidas por el planeamiento de aplicación.

- Definición de las medidas de prevención ambiental y justifica-

ción del cumplimiento de las condiciones ambientales y sectoria-

les exigidas por la legislación de aplicación.

* Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otor-

gada, excepto en el caso de que no requiera la realización de

obras para la implantación de la actividad.

* Certificado técnico de finalización de la edificación, obras o

instalación, excepto en el caso de que no requiera la realización

de obras para la implantación de la actividad.

* Licencia de utilización, excepto en el caso que la actividad no

haya cambiado de uso.

* Resolución favorable del correspondiente procedimiento de

prevención y control ambiental exigido a la actividad.

* Certificado técnico previo a la puesta en marcha de la activi-

dad, acreditativo de que ésta se ha llevado a cabo conforme al

proyecto técnico y al condicionado de la autorización ambiental.

2) En el supuesto de actividades no sometidas a procedimiento

de prevención ambiental, para cuya implantación se han realiza-

do la ejecución de edificaciones, obras o instalaciones, que exi-

jan proyecto técnico, se requerirá:

* Proyecto técnico redactado por técnico o facultativo compe-

tente con el contenido exigido por el Código Técnico de la Edifica-

ción, incluyendo justificación del cumplimiento de las condiciones

urbanísticas y sectoriales de aplicación.

* Licencia urbanística de edificación, obras o instalación otorga-

da.

* Certificado técnico de finalización de la edificación, obra o ins-

talación.

* Licencia de utilización.

3) En el supuesto de actividades, no incluida en el Real Decre-

to Ley 12/2012 de liberalización del comercio y determinados ser-

vicios y no sometidas a procedimiento de prevención ambiental,

para cuya implantación se han realizado obras o instalaciones,

que exijan memoria técnica, se requerirá:

* Memoria técnica redactada por técnico o facultativo compe-

tente, con el contenido exigido en la normativa sectorial de aplica-

ción, incluyendo justificación del cumplimiento de las condiciones

urbanísticas y sectoriales, acompañado de plano de situación y

plano de plantas con usos, mobiliario e instalaciones.

* Licencia urbanística de obras o instalación otorgada.

* Certificado técnico de finalización de las obras o instalación.

* Licencia de utilización.

4) En el supuesto de actividades no sometidas a procedimiento

de prevención ambiental, cuya implantación no ha requerido la

ejecución de obras o de instalaciones, se requerirá:

* Licencia de utilización, en el caso de cambio de uso.

Además de la documentación indicada en los 4 apartados ante-

riores, en su caso se hará referencia de la siguiente documenta-

ción.

- En el supuesto de actividades cuya implantación suponga

ocupación o utilización del dominio público, autorización o conce-

sión administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

- Cualquier otra autorización, informe o documentación que

venga exigido por la legislación aplicable, o que se considere

adecuada para completar la información al Ayuntamiento.

Artículo 9.- Comprobación municipal.

El Ayuntamiento realizará una comprobación de carácter cuan-

titativo y formal verificando que la declaración responsable reúne

los requisitos exigibles y que cuenta con la documentación com-

pleta, sin perjuicio del control posterior previsto en esta Ordenan-

za. El resultado de la comprobación se comunicará al sujeto obli-

gado en el plazo máximo de quince días, transcurrido el cual se

entenderá dicha conformidad.

Si de la comprobación realizada se detectara que la declara-

ción responsable no reuniera los requisitos exigibles o que la do-

cumentación declarada fuese incompleta, se requerirá al sujeto

obligado para que en el plazo de diez días subsane la falta y de-

clare disponer de la documentación preceptiva, así como en su

caso, para que paralice la actividad de forma inmediata, con indi-

cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

iniciativa, previa resolución que así lo declare, con independencia

de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Declarado el desistimiento de la iniciativa a que se refiere el

apartado anterior, se podrá presentar nueva declaración respon-

sable aportando la documentación o solicitando la incorporación

al expediente de la que obrase en el archivado.

Así mismo, si como resultado de esta comprobación se estima-

ra que la actividad no está sujeta al procedimiento de declaración

responsable, se requerirá igualmente al interesado, previa au-

diencia, para que presente la documentación oportuna y en su ca-

so paralice la actividad de forma inmediata, sin perjuicio de la res-
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ponsabilidad a que hubiere lugar.

Artículo 10.- Efectos de la declaración responsable.

La presentación completa de la declaración responsable habili-

tará sin más al sujeto obligado al ejercicio de la actividad desde el

día de su presentación, salvo que en la misma se disponga otra

fecha para su inicio.

El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva respon-

sabilidad del sujeto obligado, y sin perjuicio de las responsabilida-

des que incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de

los documentos técnicos o en la dirección de la ejecución de las

edificaciones, obras e instalaciones en las que la actividad se de-

sarrolle, así como de que para su inicio deban disponerse de

cuantas otras autorizaciones, informes o documentación comple-

mentaria venga exigida por la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 11.- Inexactitud o falsedad de datos.

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o do-

cumento, de carácter esencial, que se acompañe o incorpore a

una declaración podrá implicar la ineficacia de lo actuado y la

prohibición del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de

las responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hu-

biera lugar.

La resolución de la Administración Pública que declare tales cir-

cunstancias, podrá determinar la obligación del interesado de res-

tituir la situación jurídica al momento previo al ejercicio de la acti-

vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nue-

vo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiem-

po determinado, todo ello en los términos establecidos en las nor-

mas que resultaran de aplicación.

Artículo 12.- Control posterior al inicio de la actividad.

La presentación de la declaración responsable faculta a la Ad-

ministración municipal a comprobar, en cualquier momento, la ve-

racidad de los documentos y datos aportados, así como el cumpli-

miento de los requisitos declarados en los términos previstos en

el Título IV de esta Ordenanza.

Artículo 13.- Extinción de los efectos de las declaraciones

responsables.

Los efectos de las declaraciones responsables se extinguirán

además de por los motivos recogidos en la presente Ordenanza

por cualesquiera otros que pudieran establecerse en la legisla-

ción aplicable.

En todo caso, serán motivos de extinción de los efectos de las

declaraciones responsables los siguientes:

a) La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al

Ayuntamiento, que la aceptará, lo que no eximirá a la misma de

las responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación.

b) La presentación de una nueva declaración responsable so-

bre el mismo establecimiento para una nueva actividad económi-

ca.

c) El cese definitivo de la actividad acordado por la Administra-

ción municipal, conforme a los procedimientos y en los casos es-

tablecidos en esta Ordenanza o por las normas vigentes.

d) La falta de inicio de la actividad en el plazo de seis meses

desde la presentación de la declaración responsable o desde la

fecha señalada en ésta para el inicio de la actividad.

e) La interrupción de la actividad por período superior a un año

por cualquier causa, salvo que la misma sea imputable al Ayunta-

miento o al necesario traslado temporal de la actividad debido a

obras de rehabilitación, en cuyo caso no se computará el periodo

de duración de aquéllas.

En los supuestos de los apartados d) y e), la cesación de efec-

tos de la declaración responsable podrá resolverse de oficio o a

instancia de interesado, previa audiencia al sujeto obligado de la

actividad, una vez transcurridos e incumplidos los plazos señala-

dos anteriormente y las prórrogas que, en su caso, se hubiesen

concedido.

La extinción de los efectos de la declaración responsable deter-

minará la imposibilidad de ejercer la actividad si no se presenta

una nueva ajustada a la ordenación urbanística y ambiental vi-

gente, con la consiguiente responsabilidad.

No obstante lo anterior, podrá solicitarse rehabilitación de los

efectos de la anterior declaración responsable cuando no hubie-

se cambiado la normativa aplicable o las circunstancias existen-

tes al momento de su presentación. En este caso, la fecha de

producción de efectos será la de la rehabilitación.

Artículo 14.- Cambios de titularidad en actividades.

La titularidad de las actividades podrá transmitirse, quedando

obligados tanto el antiguo como el nuevo titular a comunicarlo por

escrito al Ayuntamiento en modelo normalizado de comunicación

previa recogido en esta Ordenanza, acompañado de la siguiente

documentación:

- Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su

caso, de sus representantes legales, acompañada de los docu-

mentos en el que consten tal representación.

- Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

Asimismo, la comunicación previa recogerá que el sujeto obli-

gado dispone de la declaración responsable o Licencia de apertu-

ra del transmitente, así como la documentación que se hace refe-

rencia en la declaración responsable o que sirvió de base para la

concesión de la licencia.

Sin la aportación de la correspondiente comunicación previa y

documentación complementaria, quedarán el antiguo y nuevo titu-

lar sujetos a las responsabilidades que se deriven para el titular.

Excepcionalmente, si resultara imposible obtener el consentimien-

to del antiguo titular de la actividad, éste podrá sustituirse por do-

cumento público o privado que acredite suficientemente el dere-

cho del nuevo titular.

En cualquier caso, para que opere el cambio de titularidad será

requisito obligatorio que la actividad y el establecimiento donde se

desarrolla y sus instalaciones no hubiesen sufrido modificaciones

respecto a lo declarado o autorizado inicialmente.

En las transmisiones que se operen la persona adquirente que-

dará subrogada en el lugar y puesto de la transmitente, tanto en

sus derechos como en sus obligaciones.

La comunicación previa presentada se someterá a lo dispuesto

en esta Ordenanza en las mismas condiciones y requerimientos

que para la declaración responsable.

Título III.- Consultas previas para la implantación y ejerci-

cio de Actividades Económicas

Artículo 15.- Consultas previas.

Cualquier persona interesada podrá realizar al Ayuntamiento

consultas, con carácter informativo, sobre actividades económi-

cas.

La consulta se acompañará de la documentación necesaria pa-

ra su valoración por el Ayuntamiento, así como de cualquier otra

para que éste pueda responder a la misma.

La respuesta municipal se realizará en el plazo máximo de

veinte días, salvo casos de especial dificultad técnica o adminis-

trativa, en cuyo caso se realizará la oportuna notificación al intere-

sado.

La respuesta a la consulta previa no será vinculante y se reali-

zará de acuerdo con los términos de la misma y de la documenta-

ción aportada.

Título IV.- Control de actividades económicas

Artículo 16.- Potestades administrativas.
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Las potestades del Ayuntamiento en el marco de las actuacio-

nes de control son las siguientes:

- Comprobación periódica del cumplimiento de la normativa de

aplicación general y sectorial que afecte a la actividad.

- Adopción de medidas para el restablecimiento y aseguramien-

to de la legalidad.

- Tramitación de las actas de denuncia que se levanten por

agentes de la autoridad o por el personal técnico inspector sobre

hechos o conductas susceptibles de constituir infracción.

- Comprobación y tramitación de las denuncias que por incum-

plimientos susceptibles de constituir infracción se presenten por

los ciudadanos.

- Aplicación de medidas provisionales y sancionadoras para las

actuaciones u omisiones susceptibles de infracción.

Artículo 17.- Control de actividades.

El Ayuntamiento desarrollará su función de control y verifica-

ción de actividades en el ámbito de su competencia, en el marco

de su planificación y programación a través del correspondiente

Plan Municipal de Control de Actividades, así como de la coope-

ración y colaboración interadministrativa.

El Plan establecerá los criterios en forma de objetivos y las lí-

neas de actuación para el ejercicio de las funciones de control en

materia de actividades y fijará su plazo de vigencia. En todo caso,

el Plan priorizará las siguientes actuaciones de control:

- El de aquellas actividades que afecten a la protección del me-

dio ambiente, del patrimonio histórico-artístico, a la seguridad o la

salud públicas, o que impliquen el uso privativo y ocupación del

dominio público.

- El de las actividades cuyo inicio se haya producido en la

anualidad inmediatamente anterior, a aquélla en que se realiza la

actuación planificadora de control.

Así mismo, el Ayuntamiento en cualquier momento podrá, de

oficio o por denuncia, efectuar visitas de inspección a los estable-

cimientos o instalaciones que se encuentren en funcionamiento.

El personal que realice el control o inspección podrá acceder

en todo momento a los establecimientos o instalaciones de las

actividades sometidas a la presente Ordenanza, cuyas personas

responsables deberán prestar la asistencia y colaboración nece-

sarias, incluida la aportación en las oficinas municipales de la do-

cumentación exigida para el ejercicio de la actividad, así como

permitir la entrada de aquel en las instalaciones. El personal que

en el ejercicio de su cometido tenga asignadas funciones de con-

trol y verificación, tendrá la consideración de autoridad pública.

Artículo 18.- Actas de control o inspección.

Las actuaciones realizadas por el personal habilitado se reco-

gerán en actas que tendrán en todo caso, la consideración de do-

cumento público y valor probatorio en los procedimientos sancio-

nadores, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los res-

pectivos derechos o intereses puedan aportar los propios admi-

nistrados.

En las actas de control o inspección se consignarán, al menos,

los siguientes extremos:

a) Lugar, fecha y hora de formalización.

b) Identificación del personal inspector.

c) Identificación del titular de la actividad o de la persona o per-

sonas con las que se entiendan las actuaciones expresando el

carácter con que intervienen.

d) Sucinta descripción de las actuaciones realizadas y de cuan-

tas circunstancias se consideren relevantes.

e) Manifestaciones del interesado en caso de que se produz-

can.

Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las ac-

tas, se podrá anexionar a éstas cuantos documentos, planos, fo-

tografías u otros medios de constatación se consideren oportu-

nos.

Las actas se extenderán por triplicado y se cumplimentarán en

presencia, en su caso, de las personas ante las que se extiendan.

Serán firmadas por el personal inspector actuante, y en su caso,

por la persona o personas ante las que se extiendan, quedando

las mismas notificadas en dicho acto mediante copia del acta con

levantamiento de la correspondiente diligencia de notificación.

En el supuesto de que la persona o personas ante quienes se

cumplimente el acta se nieguen a firmarla, o a recibir su copia, se

hará constar este hecho mediante diligencia en la misma con ex-

presión de los motivos aducidos y especificando las circunstan-

cias del intento de notificación y en su caso, de la entrega. En

cualquier caso, la falta de firma de la diligencia de notificación del

acta no exonerará de responsabilidad, ni destruirá su valor proba-

torio.

Excepcionalmente, cuando la actuación realizada revista espe-

cial dificultad o complejidad, podrá cumplimentarse el acta con

posterioridad debiendo motivarse dicha circunstancia, notificándo-

se la misma una vez cumplimentada a las personas señaladas en

los apartados anteriores.

Artículo 19.- Procedimiento de control y verificación de ac-

tividades.

Las actuaciones de control y verificación darán lugar a alguna

de las siguientes situaciones:

* Favorable: Si como resultado de la actuación se comprobara

la corrección de la documentación técnica referida en la declara-

ción responsable y su adecuación a la normativa exigible, que la

actividad se ajusta a la misma y que el titular dispone en el esta-

blecimiento de la documentación oportuna, se hará constar así en

el expediente y se notificará debidamente al sujeto obligado.

* Condicionada: Si como resultado de la actuación se emitie-

sen informes técnicos en los que se evidenciasen incumplimien-

tos normativos subsanables sin necesidad de elaborar documen-

tación técnica o que requiriéndola, no supongan modificación sus-

tancial de la actividad, se practicará la oportuna notificación al su-

jeto obligado otorgándosele un plazo de quince días para realizar

las alegaciones que a su derecho convengan, transcurrido el cual

se dictará la resolución que corresponda, sin perjuicio de las res-

ponsabilidades a las que hubiera lugar.

La resolución declarará en su caso, los incumplimientos detec-

tados y exigirá su subsanación en un plazo determinado, y podrá

limitar, si procede, el ejercicio de la actividad o el funcionamiento

total o parcial de las instalaciones.

Subsanados los incumplimientos, el sujeto obligado presentará

nueva declaración responsable según modelo normalizado,

acompañada de la documentación que así lo acredite. Podrá rea-

lizarse visita de comprobación a fin de verificar la adecuación de

lo actuado. En el caso de que esta declaración no se presente en

el plazo determinado en la resolución, se emitirá resolución que

impida el ejercicio definitivo de la actividad.

* Desfavorable: Si como resultado de la actuación se emitiesen

informes técnicos que evidenciasen incumplimientos que exce-

dan de los señalados en el epígrafe anterior, se notificará al suje-

to obligado otorgándosele un plazo de quince días para realizar

las alegaciones que a su derecho convengan. Transcurrido dicho

plazo se dictará resolución que, en el caso que proceda, impida el

ejercicio definitivo de la actividad, sin perjuicio de las responsabili-

dades en las que pudiera incurrir aquel.

En los casos de urgencia, cuando exista un riesgo grave e inmi-

nente para la seguridad y salud de las personas, el medio am-
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biente, las cosas, y para la protección provisional de los intereses

implicados, el órgano competente, podrá adoptar antes de la ini-

ciación del procedimiento sancionador entre otras, alguna o algu-

nas de las siguientes medidas provisionales:

1. Clausura temporal, parcial o total de la actividad o sus insta-

laciones.

2. Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos,

equipos, vehículos, materiales y utensilios.

3. Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, he-

rramientas, maquinaria, instrumentos, artes y utensilios.

4. Prestación de fianza.

5. Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que

impidan la continuación en la producción del riesgo o el daño.

Título V.- Régimen sancionador

Artículo 20.- Principios del régimen sancionador.

No podrá imponerse sanción alguna de las previstas en la pre-

sente Ordenanza sin la tramitación del oportuno procedimiento de

conformidad con lo previsto en el RD 1.398/1993, de 4 de agosto,

por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

ejercicio de la potestad sancionadora.

Las disposiciones sancionadoras previstas en esta Ordenanza

no se aplicarán con efecto retroactivo salvo que favorezcan al

presunto infractor.

Artículo 21.- Concepto y clasificación de las infracciones.

Tienen la consideración de infracciones administrativas las ac-

ciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 22.- Cuadro de infracciones.

1. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones tipificadas en la presente Orde-

nanza como infracciones graves, cuando por su escasa significa-

ción, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban

ser calificadas como tales.

b) No encontrarse a disposición de los usuarios el documento

acreditativo de la declaración responsable presentada ante el

Ayuntamiento.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación no sustancial de la actividad.

d) La falta de formalización del cambio de titularidad de la acti-

vidad.

e) Cualquier incumplimiento de las determinaciones previstas

en la presente Ordenanza siempre que no resulte tipificado como

infracción muy grave o grave.

2. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable, siempre y cuando no se produzcan situaciones de

grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad físi-

ca de las personas.

b) El ejercicio de una actividad distinta de la declarada o exce-

diéndose de las condiciones o limitaciones declaradas.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad, que no se considere infracción

muy grave.

d) El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado

a la ejecución de las medidas correctoras que se hubiesen fijado

por el Ayuntamiento.

e) El incumplimiento de la orden de cese de la actividad acor-

dada por el Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de una orden de precintado o de retirada

de determinadas instalaciones de la actividad acordada por el

Ayuntamiento.

g) No facilitar el acceso al personal inspector u obstruir su la-

bor.

h) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en

cualquier dato, manifestación o documento referido en la declara-

ción responsable presentada en forma, así como la falsedad,

ocultación o manipulación de datos en el procedimiento de que se

trate.

3. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable cuando se produzcan situaciones de grave riesgo

para los bienes o para la seguridad e integridad física de las per-

sonas.

b) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad cuando se produzcan situacio-

nes de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integri-

dad física de las personas.

Artículo 23.- Responsables de las infracciones.

Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circuns-

tancias concurrentes en cada caso:

a) Los titulares de las actividades o los que hayan suscrito la

declaración responsable.

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad.

c) Los técnicos que suscriban los distintos documentos técni-

cos.

d) Las personas responsables de la realización de la acción in-

fractora, salvo que las mismas se encuentren unidas a los propie-

tarios o titulares de la actividad o proyecto por una relación labo-

ral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo

caso responderán éstos, salvo que acrediten la diligencia debida.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-

mente o cuando no fuera posible determinar el grado de participa-

ción de las distintas personas que hubieren intervenido, respon-

derán solidariamente de las infracciones que en su caso se come-

tan y de las sanciones que se impongan. En el caso de personas

jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente responsabilidad a los

administradores de aquéllas, en los supuestos de extinción de su

personalidad jurídica y en los casos en que se determine su insol-

vencia.

Artículo 24.- Sanciones pecuniarias.

En el ámbito de esta Ordenanza se establecen las siguientes

cuantías de sanciones:

a) Hasta 750 €, si se trata de infracciones leves.

b) Desde 751 € hasta 1.500 €, si se trata de infracciones gra-

ves.

c) Desde 1.501 € hasta 3.000 €, si se trata de infracciones muy

graves.

Artículo 25.- Graduación de sanciones.

La imposición de sanciones correspondientes a cada clase de

infracción se regirá por el principio de proporcionalidad teniendo

en cuenta, en todo caso, las siguientes circunstancias:

- El riesgo de daño a la salud o seguridad.

- La actitud dolosa o culposa del infractor.

- La naturaleza de los perjuicios causados.

- La reincidencia y reiteración.

- El grado de conocimiento de la normativa legal de obligatoria

observancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual.

- El beneficio obtenido de la infracción.

- El reconocimiento de responsabilidad y la colaboración del in-
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fractor.

Se considerarán circunstancias agravantes el riesgo de daño a

la salud o seguridad exigible, la actitud dolosa o culposa del cau-

sante de la infracción, la reincidencia y reiteración y el beneficio

obtenido de la actividad infractora. Se considerarán circunstan-

cias atenuantes de la responsabilidad el reconocimiento de res-

ponsabilidad por el infractor realizado antes de la propuesta de

resolución y la colaboración del infractor en la adopción de medi-

das correctoras con anterioridad a la incoación del expediente

sancionador. El resto de circunstancias podrán considerarse

agravantes o atenuantes según proceda.

Se entenderá que existe reincidencia en los supuestos de comi-

sión de más de una infracción de la misma naturaleza en el térmi-

no de un año cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me. Se entenderá que existe reiteración en los casos de comi-

sión de más de una infracción de distinta naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me.

En la determinación de sanciones pecuniarias se tendrá en

cuenta que en todo caso, el cumplimiento de la sanción impuesta

no resulte más beneficioso para la persona infractora que el cum-

plimiento de las normas infringidas.

Las sanciones se graduarán en tres grados: mínimo, medio y

máximo, conforme a las siguientes cantidades:

Infracciones leves

Mínimo: 180 euros a 300 euros.

Medio: 300,01 euros a 500 euros.

Máximo: 500,01 euros a 750 euros.

Infracciones graves

Mínimo: 750,01 euros a 1.000 euros.

Medio: 1.000,01 euros a 1.250 euros.

Máximo: 1.250,01 euros a 1.500 euros.

Infracciones muy graves

Mínimo: 1.500,01 euros a 2.000 euros.

Medio: 2.000,01 euros a 2.500 euros.

Máximo: 2.500,01 euros a 3.000 euros.

A su vez, cada grado se dividirá en dos tramos, inferior y supe-

rior de igual extensión.

Para la graduación de la sanción en función de su gravedad,

sobre la base de los grados y tramos establecidos, se observa-

rán según las circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

a) Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se

impondrá en grado mínimo y dentro de éste, en su mitad inferior.

Cuando sean varias, la sanción se impondrá en la cuantía míni-

ma de dicho grado, pudiendo llegar en supuestos muy cualifica-

dos a sancionarse conforme al marco sancionador de las infrac-

ciones inmediatamente inferiores en gravedad.

b) Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se

impondrá en grado medio, en su mitad superior. Cuando sean

dos circunstancias agravantes, la sanción se impondrá en la mi-

tad inferior del grado máximo. Cuando sean más de dos agravan-

tes o una muy cualificada podrá alcanzar la mitad superior del

grado máximo, llegando incluso, dependiendo de las circunstan-

cias tenidas en cuenta, a la cuantía máxima determinada.

c) Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el

órgano sancionador, en atención a todas aquellas circunstancias

de la infracción, individualizará la sanción dentro de la mitad infe-

rior del grado medio.

d) Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravan-

tes, el órgano sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo

imponer la sanción entre el grado mínimo y el grado máximo co-

rrespondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

Artículo 26.- Concurrencia de sanciones.

Iniciado un procedimiento sancionador por dos o más infraccio-

nes entre las que haya relación de causa efecto, se impondrá só-

lo la sanción que resulte más elevada. Si no existe tal relación se

impondrán las sanciones correspondientes a cada una de las in-

fracciones cometidas, salvo que se aprecie identidad de sujeto,

hecho y fundamento, en cuyo caso, se aplicará el régimen que

sanciones con mayor intensidad o gravedad la conducta de que

se trate.

Artículo 27.- Reducción de sanciones económicas por pa-

go inmediato.

El pago de la sanción y el reconocimiento de responsabilidad

antes de que se dicte la resolución, podrá dar lugar a la termina-

ción del procedimiento, con una rebaja en la sanción propuesta

del 50 %.

Artículo 28.- Prescripción de infracciones y sanciones.

Las infracciones y sanciones recogidas en la presente Orde-

nanza prescribirán en los siguientes plazos: las muy graves a los

tres años, las graves a los dos años, y las leves a los seis meses.

Disposición Adicional Primera

Cuando en la presente Ordenanza se realicen alusiones a nor-

mas específicas se entenderá extensiva la referencia a la norma

que por nueva promulgación sustituya a la mencionada.

Disposición Adicional Segunda

La adaptación del Ayuntamiento para la realización de procedi-

mientos y trámites por vía electrónica prevista conforme a lo dis-

puesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio y la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los ser-

vicios públicos, se acomodará a la disponibilidad del propio Ayun-

tamiento y del resto de Administraciones Públicas.

Disposición Transitoria Única

Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Ordenanza se tramitarán y re-

solverán conforme a la normativa vigente en el momento de pre-

sentación de la correspondiente solicitud. No obstante, si la nor-

mativa aplicable incluyera requisitos prohibidos conforme al artí-

culo 10 de la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, éstos no se ten-

drán en cuenta por el órgano competente para resolver.

El interesado podrá también con anterioridad a la resolución,

desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva nor-

mativa.

Disposición Final Única

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, previo cumplimiento del plazo establecido

en el artículo 65,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local.

Disposición Derogatoria Única

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán dero-

gadas cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.

Montalbán a 14 de septiembre de 2012.- El Alcalde, Fdo. Mi-

guel Ruz Salces.
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ANEXO1 
Declaración Responsable de Actividad sometida a Procedimiento 

de Prevención Ambiental y no incluida en el RDL19/2012 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el 

ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica 
presentada previamente, y específicamente los siguientes: 

 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 

 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 

específicamente los siguientes: 
− Accesibilidad 
− Seguridad contra incendios 
− Seguridad estructural 
− Protección frente al ruido 
− Condiciones de salubridad 
− Dotación de servicios sanitarios de uso público 
 

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad. 
 
 
3.- Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de 
la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior 
(indicar con x): 
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 Proyecto o proyectos técnicos redactados por técnico o facultativo 
competente, con el contenido exigido en el Código Técnico de la Edificación, 
con el contenido siguiente: 
− Definición de las características de la edificación, obras o instalaciones 

realizadas, y justificación del cumplimiento de las condiciones 
urbanísticas exigidas por el planeamiento de aplicación. 

− Definición de las medidas de prevención ambiental y justificación del 
cumplimiento de las condiciones ambientales y sectoriales exigidas por la 
legislación de aplicación. 

 
TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada, en su 

caso: 
PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación, en su caso: 

TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 Licencia de utilización, en su caso: 

PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Resolución favorable del correspondiente procedimiento de prevención y 

control ambiental exigido a la actividad: 
ÓRGANO 
 

REFERENCIA RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN 

 
 Certificado técnico previo a la puesta en marcha de la actividad: 

TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 

 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el 

epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su 
representante legal, acompañada del documento en el que conste tal 
representación. 

 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

 
6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la 

actividad a otras Administraciones. 
En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 
 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBAN DE CORDOBA 

(CORDOBA) 
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ANEXO 2 
Declaración responsable 

De actividad no sometida a procedimiento de prevención ambiental, para cuya 
implantación se han realizado edificaciones, obras o instalaciones que exijan 

proyecto técnico  
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el 

ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica 
presentada previamente, y específicamente los siguientes: 

 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 

 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 

específicamente los siguientes: 
− Accesibilidad 
− Seguridad contra incendios 
− Seguridad estructural 
− Protección frente al ruido 
− Condiciones de salubridad 
− Dotación de servicios sanitarios de uso público 

 
3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio 

de la actividad que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior 
(indicar con x): 
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 Proyecto técnico redactado por técnico o facultativo competente, con el 
contenido exigido en el Código Técnico de la Edificación, incluyendo 
justificación del cumplimiento de las condiciones urbanísticas y sectoriales de 
aplicación: 

 
TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA  

 
 Licencia urbanística de edificación, obras o instalación otorgada: 

 
PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Certificado técnico de finalización de la edificación, obras o instalación: 

 
TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 Licencia de utilización: 

 
PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 

 
 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 

durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
 
 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su 
representante legal, acompañada del documento en el que conste tal 
representación. 

 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

 
 
6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la 

actividad a otras Administraciones. 
 
 
 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 
Fdo: 

 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE  MONTALBAN DE CORDOBA 

(CORDOBA)
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ANEXO 3 
Declaración responsable de actividad no incluida en el RDL19/2012 y no 

sometida a procedimiento de prevención ambiental, para cuya implantación se 
han realizado obras o instalaciones que exijan memoria técnica  

 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el 

ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica 
presentada previamente, y específicamente los siguientes: 

 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
 

b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 
específicamente los siguientes: 
− Accesibilidad 
− Seguridad contra incendios 
− Seguridad estructural 
− Protección frente al ruido 
− Condiciones de salubridad 
− Dotación de servicios sanitarios de uso público 
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio 
de la actividad que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior 
(indicar con x): 

 
 Memoria técnica redactada por técnico o facultativo competente, con el 

contenido exigido en la normativa sectorial de aplicación, incluyendo 
justificación del cumplimiento de las condiciones urbanísticas y sectoriales, 
acompañado de plano de situación y plano de plantas con usos, mobiliario e 
instalaciones: 

 
TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

 
 Licencia de obras o instalación otorgada: 

 
PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Certificado técnico de finalización de las obras o instalación: 

 
TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

 
 Licencia de utilización: 

 
PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 

 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el 

epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica en su caso 

(indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su 
representante legal, acompañada del documento en el que conste tal 
representación. 

 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

 
6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la 

actividad a otras Administraciones. 
 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 
Fdo: 

 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE   MONTALBAN DE CORDOBA 

(CORDOBA) 
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ANEXO 4 
Declaración responsable de actividad no sometida a procedimiento de 

prevención ambiental, cuya implantación no ha requerido la ejecución de obras 
o instalaciones 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 
 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el 

ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica 
que se adjunta, y específicamente los siguientes: 

 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
 

b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 
específicamente los siguientes: 
− Accesibilidad 
− Seguridad contra incendios 
− Seguridad estructural 
− Protección frente al ruido 
− Condiciones de salubridad 
− Dotación de servicios sanitarios de uso público 
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio 

de la actividad que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior 
(indicar con x): 

 
 Licencia de utilización, en el caso de cambio de uso: 

 
PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 

 
 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el 

epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
 
 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su 
representante legal, acompañada del documento en el que conste tal 
representación. 

 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

 
 certificado técnico de puesta en marcha de la actividad, en el que se acredita 

el cumplimiento de la normativa vigente para el ejercicio de la actividad y 
específicamente los recogidos en el apartado 2 y se acompaña de plano de 
situación y plano de planta con usos, mobiliario e instalaciones del 
establecimiento o instalación. 

 
TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

 
 
6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la 

actividad a otras Administraciones. 
 
 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 
Fdo: 

 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE  MONTALBAN DE CORDOBA 

(CORDOBA) 
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ANEXO 5 
 

Declaración responsable 
de actividad incluida en el RDL 19/2012 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el 

ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica 
que se adjunta, y específicamente los siguientes: 

 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
 

b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 
específicamente los siguientes: 
− Accesibilidad 
− Seguridad contra incendios 
− Seguridad estructural 
− Protección frente al ruido 
− Condiciones de salubridad 
− Dotación de servicios sanitarios de uso público 
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio 
de la actividad que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior 
(indicar con x): 

 
 

 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 
 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el 

epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
 
 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su 
representante legal, acompañada del documento en el que conste tal 
representación. 

 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

 
 Memoria técnica redactada por técnico o facultativo competente, con el 

contenido exigido en la normativa sectorial de aplicación, incluyendo 
justificación del cumplimiento de las condiciones urbanísticas y sectoriales, 
acompañado de plano de situación y plano de plantas con usos, mobiliario e 
instalaciones: 

 
TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

 
 certificado técnico de finalización de las obras o instalación. 

 
TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

 
7. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la 

actividad a otras Administraciones. 
 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 
Fdo: 

 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE  MONTALBAN DE CORDOBA 

(CORDOBA) 
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ANEXO 6 
 

Comunicación previa 
de cambio de titularidad de actividad 

 
 

DATOS DEL TRANSMITENTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

DATOS DEL NUEVO TITULAR 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 
 
Los abajo firmantes comunican, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que el nuevo titular se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos de 

la actividad ya autorizada o declarada. 
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de 

la actividad (indicar con x): 
 

 Declaración responsable o Licencia de apertura del transmitente y su 
documentación referenciada o complementaria: 

 
PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA aportación o concesión 

 
 
4. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 
 
 

 Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su caso, de sus 
representantes legales, acompañada de los documentos en el que consten tal 
representación. 

 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

 
 
5. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del transmítete, nuevo 

titular y de la actividad a otras Administraciones. 
 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 
 
 

Fdo transmitente :     Fdo nuevo titular: 
 
 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBAN DE CORDOBA 
(CORDOBA) 
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Ayuntamiento de Montoro

Núm. 6.226/2012

El Pleno del Ayuntamiento de Montoro en sesión ordinaria cele-

brada el día 26 de septiembre de 2012, aprobó el Plan Económi-

co-Financiero elaborado en virtud de la Ley Orgánica 2/2012, de

27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-

ciera.

De conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2012,

en relación con el 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, dicho Plan se expondrá al pú-

blico en la sede del Ayuntamiento durante un plazo de quince

días hábiles, a contar desde la publicación del presente anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los intere-

sados podrán examinarlo y presentar reclamaciones.

En Montoro, a 27 de septiembre de 2012.- El Alcalde-Presiden-

te, Fdo. Antonio Sánchez Villaverde.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 6.025/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 762/2012 se ha acordado citar a Francisco José Pérez

Marín, Velasco Obras y Servicios S.A. y Corporación Andaluza de

Obra en General S.L. como parte demandada, por tener ignorado

paradero, para que comparezcan el próximo día 8 de abril de

2013, a las 10 horas para asistir a los actos de conciliación y jui-

cio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,

sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 5 debiendo compare-

cer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los

medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de

que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta in-

justificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de interrogatorio de parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Corporación Andaluza de Obra

en General S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 4 de septiembre de 2012.- El Secretario Judicial,

firma ilegible.

Núm. 6.026/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

473/2012 a instancia de la parte actora Dª. Zamila Zbida Zbahl

contra FOGASA y Empresa Asesores y Técnicos de Córdoba S.L.

sobre despido, se ha dictado Setencia de fecha 4-7-12 que con-

tiene el siguiente fallo:

Que estimando la demanda formulada por Dña. Zamila Zbida

Zbahl contra Asesores y Técnicos de Córdoba, S.L., declaro que

el despido de que fue objeto la primera, con efectos de 29/02/12,

es improcedente. En consecuencia, condeno a la empresa a es-

tar y pasar por tal declaración y a que, dentro del plazo legalmen-

te establecido para ello -cinco días desde la notificación de la pre-

sente, sin esperar a su firmeza- opte entre la readmisión del tra-

bajador de forma inmediata en su habitual puesto de trabajo y la

extinción del contrato con el pago de la consiguiente indemniza-

ción, que asciende a la cantidad de 5.015,57 € (cinco mil quince

euros con cincuenta y siete céntimos). Todo ello, teniendo en

cuenta que de no ejercitar la opción antedicha en el término legal,

procederá la primera alternativa, así como que, en caso de que la

empresa opte por la readmisión, también habrán de abonársele

los salarios de tramitación devengados desde el día 01/03/12

hasta la fecha de notificación de esta sentencia, salvo que la de-

mandante hubiera encontrado empleo efectivo antes o concurrie-

re causa de incompatibilidad con su percibo, a razón de 19,18

€/día (diecinueve euros con dieciocho céntimos), de las que el

FOGASA responderá en los supuestos y dentro de los límites le-

galmente establecidos; y con imposición a la empresa demanda-

da del pago de las costas causadas en la instancia en cuantía de

300,00 €.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que no es firme porque contra la misma cabe interponer

Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse, ante este órga-

no dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interpo-

nerse conforme a lo prescrito en los arts. 194 y 195 de la LPL, re-

curso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevilla del Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Igualmente, se advierte al recurrente que no fuera trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la canti-

dad de 300,00 € en la cuenta abierta en Banesto, Sucursal Avda.

Conde de Vallellano, a nombre de este Juzgado con núm. 1711,

acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso

en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso, así

como, caso de haber sido condenado en la sentencia al pago de

alguna cantidad, consignar en la Cuenta de Depósitos y Consig-

naciones de este Juzgado, abierta en la entidad bancaria citada,

la cantidad objeto de condena ó formalizar aval bancario por la

misma suma.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Empresa Ase-

sores y Técnicos de Córdoba S.L., actualmente en paradero des-

conocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes noti-

ficaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la

forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En córdoba, a 3 de septiembre de 2012.- El Secretario Judicial,

firma ilegible.

Núm. 6.027/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

Martes, 02 de Octubre de 2012Nº 189  p.5826

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



1444/2011 a instancia de la parte actora D. Pedro Casado Calle-

ja contra Cimentaciones y Forjados Córdoba S.L. y FOGASA, so-

bre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia de fecha

16-7-12 que contiene el siguiente fallo:

Que estimando la demanda formulada por D. Pedro Casado

Calleja contra Cimentaciones y Forjados Córdoba, S.L., debo de

condenar y condeno a esta última a que pague al primero la su-

ma total de 3.405,71 € (tres mil cuatrocientos cinco euros con se-

tenta y un céntimos), de la que el FOGASA, en su caso, respon-

derá en los supuestos y dentro de los límites legalmente estable-

cidos.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que contra la misma cabe interponer Recurso de Suplica-

ción, que deberá anunciarse ante este órgano dentro de los cinco

días siguientes a la notificación, y que será resuelto por la Sala de

lo Social del TSJ de Andalucía/Sevilla.

Igualmente, se advierte al recurrente que no fuere trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la suma

de 300,00 € en la cuenta abierta en Banesto, sucursal Avda. Con-

de de Vallellano, a nombre de este Juzgado con el núm. 1711,

acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso

en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso, así

como, que caso de haber sido condenado en la sentencia al pa-

go de alguna cantidad, deberá consignarla en la cuenta citada o

formalizar aval bancario por la misma suma.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Cimentacio-

nes y Forjados Córdoba S.L., actualmente en paradero descono-

cido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-

ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la for-

ma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 3 de septiembre de 2012oce.- El Secretario Ju-

dicial, firma ilegible.

Núm. 6.029/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 701/2012 se ha acordado citar a José Recio García y

Hostelequipo S.L. como parte demandada, por tener ignorado pa-

radero, para que comparezcan el próximo día 28 de enero de

2013, a las 10 horas, para asistir a los actos de conciliación y jui-

cio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,

sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 5 debiendo compare-

cer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los

medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de

que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta in-

justificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de interrogatorio de parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Hostelequipo S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 3-9-2012.- El Secretario Judicial, firma ilegible.

Núm. 6.030/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1335/2011 a instancia de la parte actora D. Gonzalo Guerrero

Murillo contra Electricidad Palomares S.L. sobre Social Ordinario,

se ha dictado sentencia de fecha 30-5-2012 cuya parte dispositi-

va dice así:

Fallo:

Que estimando parcialmente la demanda formulada por D.

Gonzalo Guerrero Murillo contra Electricidad Palomares, S.L., de-

bo condenar y condeno a esta última a que pague al primero la

suma total de 3.461,48 € (tres mil cuatrocientos sesenta y un eu-

ros con cuarenta y ocho céntimos).

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que contra la misma cabe interponer Recurso de Suplica-

ción, que deberá anunciarse ante este órgano dentro de los cinco

días siguientes a la notificación, y que será resuelto por la Sala de

lo Social del TSJ de Andalucía/Sevilla.

Igualmente, se advierte al recurrente que no fuere trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la suma

de 300,00 € en la cuenta abierta en Banesto, sucursal Avda. Con-

de de Vallellano, a nombre de este Juzgado con el núm. 1711,

acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso

en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso, así

como, que caso de haber sido condenado en la sentencia al pa-

go de alguna cantidad, deberá consignarla en la cuenta citada o

formalizar aval bancario por la misma suma.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Electricidad

Palomares S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 4 de septiembre de 2012.- El Secretario Judicial,

firma ilegible.

Núm. 6.032/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

96/2012 a instancia de la parte actora D. Carlos Jiménez Rodrí-

guez contra Mecanizados La Merced S.L. sobre Ejecución de títu-

los judiciales, se ha dictado Resoluciones de fecha 16/04/12, cu-

ya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

S.Sª. Ilma. dijo: El escrito presentado por la parte demandante,

así como la certificación del Acta de Conciliación, fórmense autos

y conforme a lo solicitado, procédase, sin previo requerimiento de

pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la propie-

dad de la demandada en cantidad suficiente a cubrir la suma de

8.284,75 euros en concepto de principal, más la de 830 euros cal-

culados para intereses, costas y gastos, a instancias de D. Car-

los Jiménez Rodríguez contra Mecanizados La Merced S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
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derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo previsto en la L.E.C.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 4 de Córdoba. Doy fe.

Y, asimismo, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva

Acuerdo: Procédase sin previo requerimiento de pago al em-

bargo de bienes de la propiedad del ejecutado Mecanizados La

Merced S.L. en cantidad suficiente para cubrir con sus valores el

importe de 8.284,75 euros en concepto de principal, más la de

830 euros calculados para intereses, costas y gastos.

Requiérase a las partes para que en el plazo de diez días seña-

le bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada

que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual, con-

súltense las aplicaciones informáticas para la averiguación patri-

monial del ejecutado, a las que se tiene acceso a través del Pun-

to Neutro Judicial.

Se acuerda el embargo de los saldos existentes en cuentas co-

rrientes existentes en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.,

BBK Bank Cajasur S.A. y Banco Santander S.A., librando para

ello los despachos necesarios.

Notifíquese la presente resolución a las partes, de conformidad

con lo previsto en el art. 553 de la L.E.C., advirtiéndoles que con-

tra la misma cabe interponer Recurso de Revisión, de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 551.5 del citado texto legal.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Mecanizados

La Merced S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de julio de 2012.- El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 6.033/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario/a Judicial del

Juzgado de lo Social número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

116/2012 a instancia de la parte actora Dª. Luisa Pedrajas Justo

contra Fogasa y Limpsol Servicios Integrales S.L. sobre Ejecu-

ción de títulos judiciales, se ha dictado resolución de fecha

23/07/12 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

S.Sª. Ilma. dijo: Se despacha, ejecución general de la resolu-

ción dictada en autos por la cantidad de 5.452,92 euros de princi-

pal más 1.000 euros calculados para intereses, costas y gastos, a

instancias de Dª. Luisa Pedrajas Justo, contra Limpsol Servicios

Integrales S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo previsto en la L.E.C.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 4 de Cordoba. Doy fe.

Y, asimismo, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva

Acuerdo: Procédase sin previo requerimiento de pago al em-

bargo de bienes de la propiedad del ejecutado en cantidad sufi-

ciente para cubrir con sus valores el importe de 5.452,92 euros

importe del principal, más la cantidad de 1.000,00 euros calcula-

dos para intereses, costas y gastos.

Requiérase a las partes para que en el plazo de diez días seña-

le bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada

que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual consúl-

tense las aplicaciones informáticas para la averiguación patrimo-

nial del ejecutado, a las que se tiene acceso a través del Punto

Neutro Judicial.

Se acuerda el embargo de los saldos existentes en cuentas co-

rrientes a través del punto neutro judicial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, de conformidad

con lo previsto en el art. 553 de la L.E.C., advirtiéndoles que con-

tra la misma cabe interponer Recurso de Revisión, de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 551.5 del citado texto legal.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Limpsol Servi-

cios Integrales S.L., actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de julio de 2012.- El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 6.034/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

254/2012 a instancia de la parte actora Dª. Miriam Sanz Pérez

contra Consultores de Riesgos Laborales S.L. sobre Ejecución de

títulos judiciales, se ha dictado auto y decreto de fecha 03/09/12

cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

S.Sª. Ilma. dijo: Se despacha, ejecución general de la resolu-

ción dictada en autos por la cantidad de 2.232,23 euros de princi-

pal más 446 euros calculados para intereses, costas y gastos, a

instancias de Dª. Miriam Sanz Pérez, contra Consultores de Ries-

gos Laborales S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo previsto en la L.E.C.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 4 de Córdoba. Doy fe.

Y, asimismo, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva

Acuerdo: Procédase sin previo requerimiento de pago al em-

bargo de bienes de la propiedad del ejecutado en cantidad sufi-

ciente para cubrir con sus valores el importe de 2.232,23 euros

importe del principal, más la cantidad de 446 euros calculados pa-

ra intereses, costas y gastos.

Habiendo sido declarada la ejecutada en insolvencia provisio-

nal, dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Sala-

rial a fin de que en el plazo de quince días insten la práctica de la

diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos

o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, de conformidad
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con lo previsto en el art. 553 de la L.E.C., advirtiéndoles que con-

tra la misma cabe interponer Recurso de Revisión, de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 551.5 del citado texto legal.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Consultores

de Riesgos Laborales S.L., actualmente en paradero desconoci-

do, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-

nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma

de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 3 de septiembre de 2012.- El Secretario Judicial,

firma ilegible.

Núm. 6.035/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 965/2012 se ha acordado citar a Fomento de Protección

y Servicios S.L., como parte demandada, por tener ignorado para-

dero, para que comparezca el próximo día 15 de mayo de 2013, a

las 10:30 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en

su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en

C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 5 debiendo comparecer per-

sonalmente o por persona legalmente apoderada y con los me-

dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que

es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-

cada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Fomento de Protección y Servi-

cios S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 11 de septiembre de 2012.- El Secretario Judi-

cial, firma ilegible.

Núm. 6.036/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 638/2012 se ha acordado citar a Oro Córdoba S.L. como

parte demandada, por tener ignorado paradero, para que compa-

rezca el próximo día 27 de febrero de 2013, a las 9’30 horas, pa-

ra asistir a los actos de conciliación y juicio, en su caso, que ten-

drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Doce de Octu-

bre, 2 (Pasaje), Pl. 5 debiendo comparecer personalmente o por

personal legalmente apoderada y con los medios de prueba de

que intente valerse, con la advertencia de que es única convoca-

toria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que el mismo día y hora, la referida

parte realice prueba de Interrogatorio de Parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Oro Córdoba S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 3 de septiembre de 2012.- El Secretario Judicial,

firma ilegible.

Núm. 6.037/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario/a Judicial del

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

232/2012 a instancia de la parte actora D. Abundio Aragón More-

no contra Aragón y Cía S.A. sobre Ejecución de títulos judiciales,

se ha dictado resolución de fecha del tenor literal siguiente:

Diligencia de Ordenación del Secretario Sr. D. Juan Carlos

Sanjurjo Romero.- En Córdoba, a 12 de septiembre de 2012.

Visto el estado de las actuaciones, se acuerda señalar para la

comparecencia prevista en el art. 280 de Ley de Procedimiento

Laboral, el próximo día 14 de noviembre de 2012, a las 9'15 ho-

ras, advirtiendo a las mismas que deberán acudir con todos los

medios de prueba que estimen oportunos y con su resultado se

resolverá, y sirviendo esta diligencia de citación en forma.

Cítese a la parte actora, por correo certificado y a la parte de-

mandada mediante edicto que será publicado en el Tablón de

anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Notifíquese a las partes la presente diligencia haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe interponer Recurso de Reposición

en la forma prevista en el art. 186 de la L.P.L. y concordantes de

la L.E.C.

Y para que sirva de notificación a la demandada Aragón y Cía

S.A., actualmente en paradero desconocido, expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-

vertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-

dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 12 de septiembre de 2012.- El Secretario Judi-

cial, firma ilegible.

Núm. 6.038/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

20/2012 a instancia de la parte actora Dª. Verónica Jurado Expó-

sito y Raquel Fernández Llamas contra Radiodiagnóstico de Cór-

doba S.L. (Radeco), Centro Radiológico Cordobés S.A. (Ceraco)

y Resonancia Diagnostico de Córdoba S.L. (Redicor) sobre Eje-

cución de títulos judiciales, se ha dictado resoluciones de fecha

12/09/12 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

S.Sª. Ilma. dijo: Se despacha, ejecución general de la resolu-

ción dictada en autos por la cantidad de 79.267,74 euros de prin-

cipal, más 15.800 euros calculados para intereses, costas y gas-

tos, a instancias de Dª. Verónica Jurado Expósito y Raquel Fer-

nández Llamas contra Radiodiagnóstico de Córdoba S.L. (Rade-

co), Centro Radiológico Cordobés S.A. (Ceraco) y Resonancia

Diagnostico de Córdoba S.L. (Redicor).

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-
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zo previsto en la L.E.C.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 4 de Córdoba. Doy fe.

Y, asimismo, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva

Acuerdo: Procédase sin previo requerimiento de pago al em-

bargo de bienes de la propiedad del ejecutado en cantidad sufi-

ciente para cubrir con sus valores el importe de 79.267,74 euros

importe del principal, más la cantidad de 15.800 euros calculados

para intereses, costas y gastos.

Requiérase a las partes para que en el plazo de diez días seña-

le bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada

que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual consúl-

tense las aplicaciones informáticas para la averiguación patrimo-

nial del ejecutado, a las que se tiene acceso a través del Punto

Neutro Judicial.

Se acuerda el embargo de los posibles saldos que existan en

las cuentas corriente abiertas a su favor, a través del punto Neu-

tro Judicial.

Habiendo sido declarada la ejecutada Resonancia Diagnóstico

de Córdoba S.L. en insolvencia provisional, dése audiencia a la

parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el pla-

zo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su dere-

cho interese o designen bienes, derechos o acciones del deudor

que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, de conformidad

con lo previsto en el art. 553 de la L.E.C., advirtiéndoles que con-

tra la misma cabe interponer Recurso de Revisión, de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 551.5 del citado texto legal.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a las demandadas Radiodiag-

nóstico de Córdoba S.L. (Radeco) y Centro Radiológico Cordo-

bés S.A. (Ceraco), actualmente en paradero desconocido, expido

el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-

rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 12 de septiembre de 2012.- El Secretario Judi-

cial, firma ilegible.

Núm. 6.039/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

164/2012 a instancia de la parte actora Dª. María José Fernán-

dez Campos, María Galazo Lupiáñez y María Dolores Romero

Dorado contra Juan José Salado Saavedra, FOGASA y Dossur

2009 S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales, se han dictado re-

soluciones de fecha 24/05/12, cuya parte dispositiva es del tenor

literal siguiente:

S.Sª. Iltma. dijo: Se despacha, ejecución general de la resolu-

ción dictada en autos contra Dossur 2009 S.L. por la suma de

15.990,68 euros en concepto de principal, más la de 3.200 euros

calculados para intereses y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo previsto en la L.E.C.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 4 de Córdoba. Doy fe.

Y, asimismo, se ha dictado la siguiente:

Acuerdo: Procédase sin previo requerimiento de pago al em-

bargo de bienes de la propiedad de la entidad ejecutada Dossur

2009 S.L. en cantidad suficiente para cubrir el importe de

15.990,68 euros en concepto de principal, más la de 3.200 euros

calculados para intereses y gastos.

Habiendo sido declarada la ejecutada en insolvencia provisio-

nal, dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Sala-

rial a fin de que en el plazo de quince días insten la práctica de la

diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos

o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, de conformidad

con lo previsto en el art. 553 de la L.E.C., advirtiéndoles que con-

tra la misma cabe interponer Recurso de Revisión, de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 551.5 del citado texto legal.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Dossur 2009

S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-

vertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-

dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 11 de septiembre de 2012.- El Secretario Judi-

cial, firma ilegible.

Núm. 6.040/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario del Juzgado de

lo Social número 4 de Córdoba hago saber:

Que en la Ejecución número 51/2012, dimanante del procedi-

miento número 931/11, seguidos en este Juzgado en materia de

Ejecución de títulos judiciales, a instancias de Diego González

Ordóñez contra Endoalsan Vicon S.L., domiciliada en Encinas

Reales (Córdoba), c/ Virgen del Rocío, 50, se ha acordado proce-

der a la venta en pública subasta de los bienes cuya relación se

incluye al final de este Edicto con las siguientes condiciones:

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este

Juzgado de lo Social, sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl.

5, el próximo día 30 de octubre próximo, a las 10'00 horas de su

mañana.

Para tomar parte en esta subasta, los licitadores deberán cum-

plir los siguientes requisitos: 1º) Identificarse de forma suficiente;

2º) Declarar que conocen las condiciones generales y particula-

res de la subasta; 3º) Presentar resguardo de que han deposita-

do en la cuenta de Depósitos y Consignaciones del Banesto nú-

mero o de que han presentado aval bancario, por el 20% del va-

lor de tasación de los bienes.

El ejecutante solo podrá tomar parte en la subasta cuando exis-

tan licitadores, pudiendo mejorar las posturas que se hiciesen, sin

necesidad de consignar cantidad alguna.

Solo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul-

tad de ceder el remate a un tercero, lo que en su caso verificará

mediante comparecencia ante el Tribunal, con asistencia del ce-

sionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea-

mente al pago del precio del remate.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, podrán

hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las mismas
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condiciones anteriores.

La subasta se desarrollará conforme a lo establecido en el artí-

culo 649 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 50% de su ava-

lúo, el mismo día o el siguiente, se dictará auto aprobando el re-

mate a favor del mejor postor que habrá de consignar el importe

de dicha postura, menos el depósito, en el plazo de diez días.

Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura, igual o su-

perior al 50% del avalúo, aprobado el remate, se procederá por

el/la Secretario/a Judicial a la liquidación de lo que se deba por el

principal e intereses, y notificada esta liquidación, el ejecutante

consignará la diferencia, si la hubiere, en el plazo de diez días, a

resultas de la liquidación de costas.

Si sólo se hicieren posturas superiores al 50% del avalúo pero

ofreciendo pagar a plazos con garantías suficientes, bancarias o

hipotecarias, del precio alzado, se hará saber al ejecutante, que,

en los cinco días siguientes, podrá pedir la adjudicación de los

bienes por el 50% del avalúo. Si el ejecutante no hiciere uso de

este derecho, se aprobará el remate a favor de la mejor de aque-

llas posturas.

Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al

50% del avalúo, podrá el ejecutado en el plazo de diez días, pre-

sentar tercero que mejore la postura ofreciendo cantidad superior

al 50% del valor de tasación o que, aún inferior a dicho importe,

resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho

del ejecutante.

Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado realice lo

previsto en el párrafo anterior, el ejecutante, podrá, en el plazo de

cinco días, pedir la adjudicación de los bienes por la mitad del va-

lor de tasación o por la cantidad que se le deba por todos los con-

ceptos siempre que esta cantidad sea superior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad, se aproba-

rá el remate a favor del mejor postor, siempre que la cantidad que

haya ofrecido supere el 30% del valor de tasación o, siendo infe-

rior, cubra al menos, la cantidad por la que se haya despachado

la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. Si la

mejor postura no cumpliera estos requisitos, el tribunal oídas las

partes, resolverá sobre la aprobación del remate a la vista de las

circunstancias del caso, y teniendo en cuenta especialmente la

conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la obliga-

ción por la que se procede, las posibilidades de lograr la satisfac-

ción del acreedor mediante la realización de otros bienes, al sacri-

ficio patrimonial que la aprobación del remate suponga para el

deudor y el beneficio que de ella obtenga el acreedor. Si no se

aprueba el remate se considerará como subasta sin ningún pos-

tor y como en ésta el ejecutante podrá pedir la adjudicación por el

30% del valor de tasación o por la cantidad que se le deba por to-

dos los conceptos.

En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de

la adjudicación al acreedor podrá el deudor liberar sus bienes pa-

gando íntegramente lo que se deba al ejecutante por principal, in-

tereses y costas.

Los bienes muebles objeto de subasta, se encuentran deposita-

dos en la persona de Ensoalsan Vicon S.L., domiciliada en Vir-

gen del Rocío, 50, Encinas Reales.

Relación de bienes a subastar

Vehículo marca Suzuki, modelo Gran Vitara, matrícula 3614-

FLG, valorado en la suma de 7.500 euros.

Y en cumplimiento de lo acordado, y para su publicación en el

Tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente

edicto, en Córdoba, a 10 de septiembre de 2012.- El Secretario

Judicial, firma ilegible.

Núm. 6.041/2012

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4

de Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 251/2012, so-

bre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de Antonio Doblas

Navarrete contra Surco Infraestructuras S.L., en la que con fecha

11/9/12 se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

S.Sª. Ilma. dijo: Se despacha, ejecución general de la resolución

dictada en autos por la cantidad de 8.766,10 euros de principal

más 800 € calculados para intereses, costas y gastos a instan-

cias de D. Antonio Doblas Navarrete contra Surco Infraestructu-

ras S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo previsto en la L.E.C.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 4 de Córdoba. Doy fe.

Con igual fecha se ha dictado Decreto del tenor literal siguiente:

acuerdo: Procédase sin previo requerimiento de pago al embargo

de bienes de la propiedad de la ejecutada en cantidad suficiente

para cubrir con sus valores el importe de 8.766,10 € importe del

principal, más la cantidad de 800 € calculados para intereses,

costas y gastos.

Requiérase a las partes para que en el plazo de diez días seña-

le bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada

que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual líbren-

se oficios al Servicio de Índices en Madrid y Organismos compe-

tentes a fin de que informen sobre bienes que aparezcan como

de la titularidad de la ejecutada.

Constando la insolvencia de la ejecutada en este Juzgado pon-

gase esta circunstancia ante el FOGASA a fin de que en plazo de

quince días inste lo que a su derecho convenga.

Notifíquese la presente resolución a las partes, de conformidad

con lo previsto en el art. 553 de la L.E.C., advirtiéndoles que con-

tra la misma cabe interponer Recurso Directo de Revisión, de

conformidad con lo previsto en el artículo 551.5 del citado texto

legal.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Surco Infraestructu-

ras S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el

presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, con la prevención de que las demás resolucio-

nes que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los

estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de

autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-

llas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 11 de septiembre de 2012.- El/La Secretario/a

Judicial, firma ilegible.
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OTRAS ENTIDADES

Comunidad de Regantes del Canal Margen Izquierda
del Río Bembezar
Posadas (Córdoba)

Núm. 6.200/2012

Don Fernando Agustín de Alcaraz Troya, Persidente de la Co-

munidad de Regantes del Canal Margen Izquierda del Río Bem-

bézar, hace saber:

Que por el presente queda(n) convocado(s) partícipe(s) de es-

ta Comunidad a la Junta General Ordinaria, que se celebrará

D.M., el día 25 de octubre del presente año a las 17,00 horas en

primera y a las 17,30 horas en segunda convocatoria, en la Esta-

ción de Bombeo de la Comunidad, Finca Santa Lucía de Nublos,

para tratar los asuntos que figuran en el adjunto Orden del Día.

Orden del Día

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ante-

rior.

2.-Análisis y aprobación, si procede, del Presupuesto Ordinario

de Ingresos y Gastos para el ejercicio 2013.

3.-Alta de superficie, fuera de la zona regable, solicitada por co-

munero. Infoeme, análisis y sometimiento a votación.

4.- Asuntos de interés corporativo.

5.- Proposiciones, ruegos y preguntas.

Posadas, 25 de septiembre de 2012.- El Presidente, Fdo. Fer-

nando de Alcaraz Troya.
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